
  

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De 
Riohacha La Guajira 
 

 
 

 
Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 
Demandado: JAKSON HAMET BERMUDEZ QUINTERO 
Radicación: 44001310300220220005900 
 
De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por Secretaría.  
 

De otro lado, advertida la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante; este 
despacho ordena que por Secretaría se elaboren y entreguen a favor de BANCO DE 
BOGOTA S.A, los títulos judiciales que se encuentren a favor del proceso por un total de 
$2.352.431,92. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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